AUDITORÍA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

CIRCULAR Nº 6/2009.-

BUENOS AIRES,       de mayo de 2009.- 

ASUNTO: “Requerimientos de participación del Auditor General de las
Fuerzas Armadas”.


Se recomienda el estricto cumplimiento del procedimiento fijado en el último párrafo del artículo 11 del Anexo V – Creación del Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas- de la Ley 26.394, consistente en que todo requerimiento de intervención del Auditor General de las Fuerzas Armadas, sea canalizado otorgando previa intervención al Ministerio de Defensa.    


Ello así, a fin de evitar la devolución del expediente a la autoridad de origen, tal como lo establece el artículo 18 de la Reglamentación del Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas, aprobado por la Resolución 112/09 del Ministerio de Defensa, para el caso de incumplimiento de dicho  requisito ineludible, y a efectos de evitar el dispendio de actividad administrativa y coadyuvar a la celeridad de los trámites.



En virtud de la letra expresa de la ley –se refiere a “todos los casos” – debe interpretarse que la previa intervención del Ministerio de Defensa resulta inexcusable en todo tipo de requerimiento, aún los de mero trámite administrativo y que no impliquen la emisión de asesoramiento jurídico.



Los respectivos Asesores Jurídicos de las Fuerzas, y en general todo Oficial Auditor, tendrán la obligación de difundir adecuadamente la presente circular, en orden a contribuir a la efectiva observancia de las normativa citada.             

La presente circular se emite de conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Anexo V de la Ley 26.394, y a los efectos de su acabado cumplimiento, deberá tenerse presente lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la prealudida Reglamentación del Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas.

1

